
     
 

 
 
 
 

P R E S E N T A C I Ó N 
 
El Instituto Nacional de Estadística y Censos tiene el agrado de presentar el Anuario  de Estadísticas 
Vitales: Matrimonios y Divorcios de la República del Ecuador, correspondiente al año 2010. 
 
Estos resultados proviene, de los Informes Estadísticos de Matrimonios y Divorcios que se generan en 
todas las oficinas de la Dirección General del Registro Civil, en el momento que las parejas contraen 
matrimonio y/o  inscriben legalmente las sentencias de Divorcios. Estos documentos son enviados a las 
Direcciones Regionales del INEC para su procesamiento. 
 
El presente Anuario, contiene información estadística de las principales características de estos hechos 
vitales ocurridos y registrados en el año 2010; adicionalmente se incluyen a nivel de provincias los 
Reconocimientos y Adopciones que se efectuaron en el país , información proporcionada directamente por 
la Dirección Nacional del Registro Civil. 
 
En un conjunto de cuadros y gráficos se resumen las principales variables investigadas,  con la finalidad de 
permitir el estudio comparativo de las presentes estadísticas y su evolución a través de los últimos diez 
años. En el Anexo se calculan Tasas de Nupcialidad y de Divorcios para el período 2001 – 2010, que es la 
relación del número de matrimonios y divorcios con el total de población proyectada para el mismo año. 
 
El INEC, al hacer la entrega de esta publicación, espera las valiosas opiniones y sugerencias de sus 
usuarios; así mismos estaremos gustosos de satisfacer las consultas que se hagan en torno a la 
información contenida.. 
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